
TESIS AISLADA 1a. II/2023 (11a.)

DERECHO AL OLVIDO. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL

ARTÍCULO 1392 BIS DEL CÓDIGO CIVIL PARA LA

CIUDAD DE MÉXICO QUE ESTABLECE ESTE

DERECHO ES INCOMPATIBLE CON LAS NORMAS

CONSTITUCIONALES EN MATERIA DE LIBERTAD

DE EXPRESIÓN Y LIBRE ACCESO A LA

INFORMACIÓN.

HECHOS: Una asociación civil demandó la

inconstitucionalidad del último párrafo del artículo

1392 Bis del Código Civil para la Ciudad de México

que establecía la obligación de eliminar la información

personal del autor de la sucesión contenida en

registros públicos y privados para salvaguardar su

derecho al olvido.

CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala determinó que

el derecho al olvido como ha sido formulado en el

derecho de la Unión Europea respecto de la supresión

o cancelación de datos personales es incompatible

con las normas constitucionales y convencionales en

materia de libertad de expresión y del derecho al libre

acceso a la información.

JUSTIFICACIÓN: No existe alguna norma en nuestro

país en donde se establezca el contenido y los
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alcances del derecho al olvido, sino que se trata de un

término normalmente utilizado en el derecho de la

Unión Europea en relación con el derecho de

supresión o cancelación de datos personales cuando

en dicha información se actualicen ciertos supuestos,

a saber: que ya no sea necesaria en relación con los

fines del tratamiento, que se retire el consentimiento

para el tratamiento, cuando dichos datos sean

tratados con finalidades de mercadeo y el titular se

oponga a éste, cuando se hubieran tratado los datos

de manera ilícita o si se procesó información de un

niño para la oferta de servicios de tecnologías de la

información. Supuestos que obligan a cualquier

responsable del tratamiento de datos personales

incluyendo aquellos casos en los que el tratamiento

sea a través de buscadores de Internet o motores de

búsqueda implementados por tecnologías de la

información. Sin embargo, la formulación del derecho

al olvido en dicha instancia internacional es

incompatible con las normas constitucionales y

convencionales de nuestro país respecto de la libertad

de expresión y del derecho al libre acceso a la

información. La primera razón de la incompatibilidad

resulta de la diferencia entre las reglas en materia de

libertad de expresión y acceso a la información

establecidas en el sistema interamericano de

derechos humanos respecto de aquellas de la Unión

Europea y del Consejo de Europa, ya que la
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Convención Americana sobre Derechos Humanos

prohíbe de manera clara todo acto de censura previa

y únicamente permite la determinación de

responsabilidades ulteriores en materia de libertad de

expresión, mientras que las reglas de la Unión

Europea y de la Convención Europea de Derechos

Humanos no prohíben estas medidas preventivas a la

publicación; derivado de esta diferencia, la protección

de datos personales no puede constituir una

justificación para impedir o controlar de manera previa

las publicaciones presentes o futuras que se pudieran

realizar en ejercicio de la libertad de expresión y que

contengan información de una persona. La segunda

razón de la incompatibilidad deriva de los artículos 6°

y 7° de la Constitución Federal, que establece la

presunción que toda información que se ha hecho

pública permanezca con ese carácter, sin que el mero

paso del tiempo conlleve que determinada

información pierda su interés público, ya que la

fijación de plazos sería irrazonable y contrario a los

principios que rigen a la libertad de expresión en una

sociedad democrática. La tercera incompatibilidad

deriva de lo establecido en los artículos 7° y 14 de la

Constitución Federal, ya que no puede asignarse a

entidades privadas, tales como motores de búsqueda

en Internet, la obligación de vigilar y determinar qué

información cumple una función pública y cuál debe

eliminarse de los resultados de búsqueda, lo que
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generaría un incentivo para estos intermediarios de

Internet para remover información y evitar

responsabilidades civiles o administrativas, además

de que la facultad que se le podría asignar a un

órgano del Estado para esta determinación podría

constituir un medio para la censura indirecta, sin la

existencia de un juicio y sin seguir las formalidades

del debido proceso.

Amparo en revisión 341/2022. Red en Defensa de
los Derechos Digitales, A.C. 23 de noviembre de
2022. Mayoría de tres votos de los Ministros Juan Luis
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes:
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó
su derecho para formular voto particular y Ana
Margarita Ríos Farjat, quien reservó su derecho para
formular voto particular. Ponente: Ministro Juan Luis
González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando
Sosa Pastrana y Pablo Francisco Muñoz Díaz.

LICENCIADO RAÚL MENDIOLA PIZAÑA, SECRETARIO DE
ACUERDOS, DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior
tesis aislada, fueron aprobados en sesión privada de
quince de febrero de dos mil veintitrés. Ciudad de México,
a quince de febrero de dos mil veintitrés. Doy fe.

PMP/lgm.


